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Accionante: Jesús Alejandro Romero Laverde 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Ministerio 
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Acción de tutela 

 

 

I. Antecedentes 

 

El señor Jesús Alejandro Romero Laverde presenta acción de tutela contra 

la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y el Ministerio del Interior 

en la que solicita la protección de sus derechos fundamentales de petición, 

acceso a cargos públicos, a la igualdad y debido proceso administrativo, 

consagrados en los artículos 23, 40, 13 y 29 de la Constitución Política, 

con fundamento en los principios de confianza legítima y buena fe. 

Además, solicita la adopción de una orden preventiva para garantizar la 

efectividad de sus derechos. 

 

 

1. Medida provisional 

 

El señor Romero Laverde solicitó, como medida provisional, lo siguiente: 

 

Suspensión temporal del fenecimiento de la lista OPEC 169955. 

 

El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 establece la posibilidad de que el 

juez, cuando lo considere necesario y urgente, decrete medidas 

cautelares provisionales para asegurar el objeto del proceso. La Corte 

Constitucional ha precisado que este tipo de medidas procede en las 

siguientes hipótesis: (i) cuando resultan necesarias para evitar que la 

amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una vulneración 

o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso 

precaver su agravación. 
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El accionante sostiene que la Comisión Nacional del Servicio Civil adelantó 

el proceso de selección MINISTERIO DEL INTERIOR_EON2020-

2_ABIERTO y que, mediante la Resolución 2024RES-400.300.24-025991 

del 18 de marzo de 2024, se conformó la lista de elegibles para el empleo 

de Profesional Universitario 2044-11, OPEC 169955. Señala que ocupó el 

sexto puesto en dicha lista, cuya vigencia se extiende hasta el 30 de 

agosto de 2026. 

 

Manifiesta que ha presentado solicitudes con el fin de obtener información 

sobre vacantes, cargos equivalentes, nombramientos provisionales y 

contratos de prestación de servicios (OPS); sin embargo, la omisión en 

responder dichas peticiones le ha impedido ejercer su derecho a solicitar 

el uso de la lista de elegibles. Finalmente, indica que la proximidad del 

vencimiento de la lista le genera un riesgo real de pérdida de su derecho 

al mérito. 

 

Bajo ese contexto, el plazo de diez (10) días en el que ha de ser emitido 

el fallo vencerá antes del mencionado vencimiento de la lista, es decir el 

30 de agosto de 2026. Por tal motivo, la adopción de una medida cautelar 

como la solicitada por el actor no prevendría riesgo alguno mayor al que 

ella se verá enfrentada al momento del cierre de esta instancia de la 

acción constitucional, razón por la cual no se evidencia puesta en peligro 

de sus derechos fundamentales que justifique la intervención inmediata 

del Juez de tutela. 

 

 

2. Admisión de la acción de tutela 

 

Por reunir la acción presentada los requisitos establecidos en el Decreto 

2591 de 1991, este Despacho  

 

 

II. Resuelve: 

 

Primero: Admitir la solicitud de amparo de la referencia.  

 

Segundo: Por la Secretaría del Juzgado, de acuerdo con el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, notifíquese su admisión por el medio más expedito 

a: 

 

a.- Al accionante a la dirección indicada.   

 

b.- A la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC, para que ejerza su 

derecho de defensa (Decreto 306 de 1992 artículo 5°). 
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c.- Al Ministerio del Interior, para que ejerza su derecho de defensa 

(Decreto 306 de 1992 artículo 5°). 

 

Tercero: Solicitar a las accionadas que, en el término de dos (2) días, 

rindan un informe escrito, aportando copia de los documentos que lo 

soporten, respecto a los hechos y pretensiones que sustentan la acción 

de la referencia, especialmente sobre la situación del accionante de cara 

a la Resolución  8513 de 13 de marzo de 2024 “Por la cual se conforma y 

adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del 

empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 

11 (…)”, así como lo relacionado con las peticiones presentadas. 

 

Cuarto: Se precisa que se proferirá sentencia dentro de la presente 

acción dentro de los diez (10) días siguientes a su reparto. 

 

Quinto: Tener como pruebas los documentos aportados al expediente. 

 

Sexto: Ordenar las entidades accionadas que comuniquen a través de 

su página web la existencia de la presente acción para que todas las 

personas interesadas, si a bien lo tienen, puedan ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Séptimo: Negar la medida provisional solicitada.  

 

Octavo: Advertir a los sujetos procesales que el aplicativo Samai (opción 

de ventanilla virtual) es el único mecanismo habilitado para incorporar 

correspondencia a este expediente. Los documentos que se envíen por 

cualquier otro medio no serán tenidos en cuenta dentro del proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Fabián Eduardo Vega Alvarado 

Juez 
KPS 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabian Eduardo Vega Alvarado 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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